
 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

 

CONVOCATORIA INTERNA PMC-01-2025 PARA FINANCIAR PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN LA MODALIDAD DE 

MENOR CUANTÍA, DIRIGIDA A LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN CON 

AREAS DE ACCIÓN EN LAS SEDES DE PITALITO Y LA PLATA DE LA 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA. 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CRONOGRAMA  

En consecuencia, el cronograma queda ajustado de la siguiente manera: El nuevo 
cronograma ajustado será publicado junto con la presente adenda en los medios 
oficiales de la Universidad Surcolombiana. 

 ACTIVIDADES  FECHA Y HORA  LUGAR 

Evaluación de pares internos 
Del 25 de abril de 2025 a las 14:00 H 

al 30 de septiembre de 2025 a las 
12:00 H 

Sistema de 
Información 

SIVIPS 

Publicación de resultados 
definitivos – proyectos 

seleccionados 
institucional. En 

el SIVIPS 

Presentación de reclamos sobre 
evaluación de pares 

Del 30 de septiembre de 2025 a las 

15:01 al 02 de octubre de 2025 a las

  18:00 H

Sistema de 
Información 

SIVIPS 

Respuesta reclamaciones 
evaluación pares externos         a las 18:00 H de 2025 

Del 02 de octubre al de 03 octubre Sistema de 
Información 

SIVIPS 

Publicación final de proyectos 
seleccionados según 

reclamaciones. 

El 06 de octubre de 2025 a las 18:00 H
 

Portal web 
institucional 

Proyectó: Ing. Oscar Oriol Toledo Laiseca 
Profesional VIPS 

El  portal
 El 30 de septiembre de 2025 a las
 15:00h 

 

ADENDA N°05 

Expedida en Neiva 21 de agosto de 2025  

 

 

DRA. CLAUDIA ANDREA RAMIREZ PERDOMO 

Vicerrectora de Investigación y Proyección Social 

Presidente COCEIN 

La Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social informa que, debido a la 
demora en la recepción oportuna de los conceptos por parte de los pares 
evaluadores asignados a los proyectos presentados, ademas de la fianlización de 
credenciales  en  las  plataformas  institucionales  se  ha  considerado  necesario 
ajustar el cronograma de actividades de la convocatoria. 
Esta medida tiene como objetivo garantizar un proceso de evaluación riguroso, justo 
y de calidad, respetando los principios de equidad, transparencia y excelencia que 
rigen las convocatorias internas de investigación. La modificación busca asegurar 
que cada propuesta reciba una valoración técnica adecuada, en condiciones que no 
perjudiquen a los investigadores postulantes por causas externas a su gestión. 


